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La Sociedad Española de Cuidados Paliativos (SECPAL), así como otras plataformas y asociaciones médicas y del campo de la bioética han llamado la atención sobre la gran cantidad de omisiones y errores que el Proyecto de Ley contiene. La SECPAL envió al Ejecutivo 36 propuestas para mejorarlo, pero tan sólo ha sido tenida en cuenta una de ellas, que además afecta de manera tangencial a lo esencial de la ley.
Nuestro objetivo con el envío de este análisis es hacerle reflexionar sobre el perjuicio que puede suponer para los pacientes, para los médicos y para la sociedad en su conjunto, la aprobación de una ley que permite la aplicación de prácticas eutanásicas, y que no aborda a fondo el principal problema que afecta a los enfermos españoles en su fase terminal, que es el difícil acceso en España a unos cuidados paliativos integrales y de calidad.
A continuación le enumeramos una serie de puntos que consideramos negativos y que deberían corregirse a fondo durante la tramitación parlamentaria del Proyecto de ley que nos ocupa:
1. El Proyecto utiliza una terminología ambigua e inexacta, y adolece de una enorme falta de rigor a la hora de establecer definiciones y conceptos.

En este sentido, la SECPAL y la Organización Médica Colegial (OMC) han propuesto una serie de definiciones mucho más exactas y consensuadas que afectan al concepto mismo de los cuidados paliativos, la obstinación terapéutica, la limitación del esfuerzo terapéutico, la eutanasia y el suicidio asistido.
0. La vida de un enfermo nunca deja de tener dignidad, aunque esta se encuentre en su fase terminal.

Sin embargo, en la exposición de motivos, se contempla el final de la vida como un proceso lesivo para la dignidad de las persona: 
Esta ley “se ocupa del proceso del final de la vida, concebido como un final próximo e irreversible, eventualmente doloroso y lesivo de la dignidad de quien lo padece”. 
1. En el Título Preliminar, se pretende que esta ley también afecte no sólo a los enfermos en fase terminal o de agonía, sino también a aquellos que puedan padecer una enfermedad crónica: 
“Se define el ámbito de aplicación de la ley mediante la presencia de un pronóstico vital reducido en el tiempo e irreversible, dimanante tanto de una enfermedad incurable como de un  deterioro progresivo que puede provocar trastornos graves en quienes lo padecen”. 
Esta afirmación puede implicar que un paciente con una enfermedad crónica no terminal pueda exigir al médico la aplicación de tratamientos no indicados en su caso concreto, como veremos más adelante.
0. Contempla la sedación como un derecho del paciente. 

En la exposición de motivos se afirma que el enfermo tendrá derecho a la sedación:
“La declaración de derechos incluye también los que tienen por objeto las prestaciones sanitarias y de otra índole a que deben poder acceder las personas en el proceso final de su vida: el tratamiento del dolor, previendo específicamente el derecho a la sedación paliativa,  aun cuando ello pudiera implicar  un acortamiento de la vida”.
Esta consideración es particularmente grave, ya que tanto la sedación como cualquier otro tratamiento que se pueda aplicar al enfermo en la fase final de su vida, forman parte de lo que se conoce como Cuidados Paliativos, y han de estar supeditados a una indicación por parte del médico, nunca a la expresa voluntad del paciente. 
A lo que sí tiene derecho el enfermo es a una asistencia sanitaria de calidad y, en el caso que nos ocupa, a acceder con equidad a unos cuidados paliativos integrales que le permitan vivir dignamente hasta el último momento.
0. Se pretende que el médico renuncie a la Lex Artis, al buen hacer profesional.

El Proyecto de Ley propone la derogación del punto 3º del artículo 11º de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en Materia de Información y Documentación Clínica, en el que consta lo siguiente: 
“No serán aplicadas las instrucciones previas contrarias al ordenamiento jurídico, a la «lex artis», ni las que no se correspondan con el supuesto de hecho que el interesado haya previsto en el momento de manifestarlas. En la historia clínica del paciente quedará constancia razonada de las anotaciones relacionadas con estas previsiones”. 
Bajo ningún concepto es admisible que se pretenda obligar a los médicos a renunciar a obrar de acuerdo a la Lex Artis, que supone una referencia y una garantía del buen hacer médico, asegura una atención de calidad para el paciente y se configura como una guía ineludible de buena práctica médica para el profesional.
Asimismo, en el artículo 15, se impone expresamente al médico la voluntad del paciente aún en el caso de que el enfermo pida la aplicación de un tratamiento no indicado o contrario a la Lex Artis: 
“Los profesionales sanitarios están obligados a respetar la voluntad manifestada por el paciente sobre los cuidados y el tratamiento asistencial que desea recibir en el proceso final de su vida, en los términos establecidos en esta ley”.
En este mismo artículo, y dando muestras una vez más del desprecio al buen hacer del médico, el Proyecto de Ley considera que: 
“El cumplimiento de la voluntad del paciente, conforme con el ordenamiento jurídico y manifestada en la forma prevista en esta ley, excluirá cualquier exigencia de responsabilidad por las correspondientes actuaciones de los profesionales sanitarios”. 
Redaccción que deja desprotegidos tanto al paciente como al médico. 
Al paciente porque no se le asegura una atención médica de calidad y ajustada a la Lex Artis ya que queda el cuidado de su salud a merced de sus propias decisiones y al margen de las del profesional que le atiende. 
Por su parte, el médico queda despojado de cualquier posibilidad ejercer su profesión acorde a unos criterios médicos  que respondan a la buena práctica clínica y al consenso científico. 
Además, los médicos podrían quedar impunes tras aplicar ciertas prácticas eutanásicas que puedan estar al margen de la ley, por el mero hecho de estar cumpliendo con la voluntad del enfermo a su cargo o el requerimiento de sus familiares.
0. No se abordan temas de vital importancia en el ámbito de los Cuidados Paliativos, como el de la asistencia domiciliaria. Así, en el artículo 12, se habla del acompañamiento al enfermo en las instituciones sanitarias, pero no en su propio domicilio.

No se considera la posibilidad de facilitar a los familiares bajas laborales remuneradas, para que el paciente, además de poder permanecer en su domicilio, pueda pasar los últimos momentos de su vida cuidado por sus seres más queridos. 
Tampoco se contempla la formación reglada en Cuidados Paliativos tanto en pregrado como en postgrado. Se trata de un asunto fundamental ya que unos Cuidados Paliativos eficaces y de calidad han de ser ofrecidos y llevados a cabo por equipos multidisciplinares muy especializados.
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